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ANT.: No hay.

MAT.: Solicita designar representante para
integrar el Comité Operativo para el proceso
de elaboración del Anteproyecto del Plan de
Descontaminación por clorofila "a",
trasparencia y fósforo disuelto para la cuenca
del Lago Villarrica.
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Felipe Riesgo Eyzaguirre
Ministro (S) del Medio Ambiente

SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Junto con saludar, informo a usted que el Ministerio del Medio Ambiente ha dado inicio, a
través de la Resolución Exenta N'1.066, de 12 de noviembre de 2018, publicada en el
Diario Oficial el 1 6 de noviembre de 201 8. al proceso de elaboración del Anteproyecto del
Plan de Descontaminación por clorofila "a', transparencia y fósforo disuelto, para la
cuenca del Lago Villarrica.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4' del Decreto Supremo N' 39, de 2012, del
Ministerio del Medio Ambiente, que establece el Reglamento para la Dictación de Planes
de Prevención y de Descontaminación, la Ministra del Medio Ambiente podrá crear y
presidir Comités y Subcomités Operativos que intervengan en la elaboración de los
Planes de Prevención y/o Descontaminación. Dicho Comité estará constituido por
representantes de los ministerios, servicios públicos, y demás organismos del Estado
competentes en la materia. Tales representantes serán designados por la Ministra a
propuesta de los organismos públicos respectivos.

En virtud de lo anterior, solicito a usted proponer un representante titular y un suplente
para la confirmación de dicho Comité Operativo, indicando la siguiente información para
cada uno de ellos: nombre, cargo, correo electrónico y número de teléfono para facilitar la
coordinación futura.

Agradezco envíe la información solicitada, a más tardar el día 28 de diciembre del año en
curso, a través de oficio dirigido a la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
de la Región de la Araucanía y de forma paralela vía correo electrónico al profesional
Pablo Etcharren Ulloa oetcharren.9@mma,qQb:cl.

Sin otro particular, le saluda atentamente,
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Distribución:
Intendencia región de La Araucanía.
Gobierno Regional de La Araucanía, División de Planificación.
SEREMI de Economía. Región de La Araucanía
SEREMI de Obras Públicas, Región de La Araucanía.
SEREMI de Vivienda y Urbanismo. Región de La Araucanía.
SEREMI de Agricultura, Región de La Araucanía.
SEREMI de Salud, Región de La Araucanía.
SEREMI de Energía. Región de La Araucanía.
SEREMI de Desarrollo Social. Región de La Araucanía.
SEREMI de Bienes Nacionales, Región de la Araucanía
SEREMI de Educación, Región de La Araucanía.
Dirección Regional de Aguas, Región de La Araucanía.
Dirección regional del INDAP, Región de La Araucanía.
Dirección Regional del SAG. Región de La Araucanía.
Dirección Regional de Pesca. Región de La Araucanía.
Dirección Regional de la DOH, Región de La Araucanía.
Dirección Regional de CONAF. Región de La Araucanía.
Dirección Regional de Turismo, Región de La Araucanía.
Dirección Regional de Vialidad, Región de La Araucanía.
Dirección Regional Sur del Servicio Nacional de Geología y Minería.
Dirección del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de La Araucanía
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, Región de La Araucanía.
Corporación de Fomenta do la Producción. Región de La Araucanía.
Comisión Nacional de Riego. Región de La Araucanía.
Superintandencia del Medio Ambiente, Región de La Araucanía.
Superintendencia de Servicios Sanitarios, Oficina Regional.
Gobernación Marítima de Valdivia.
Capitanía de Puerto de Villarrica.
Consejo de Monumentos Nacionales.
Agencia de Sustenbbilidad y Cambio Climático. región de La Araucanía.
1. Municipalidad de Villarrica.
1. Municipalidad de Pucón.
1. Municipalidad de Curarrehue.
1. Municipalidad de Cunco.

Archivo Gabinete Ministra.
Archivo Gabinete Subsecretario.
SEREMI Medio Ambiente. Región de la Araucanía.
Archivo División Jurídica Ministerio del Medio Ambiente.
Depto. de Planes. Normas y Riesgo Ambiental, Ministerio dal Medio Ambiente
Archivo Of. de Partes Ministerio del Medio Ambiente.
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